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SUSCRIPCION PARA FUBRA DB 1.4 CAPITAL

ünaño....---.......... 25 Ptas>

Seis meses................. • 13 *

Tres id....... ........... • "•
Papo adelantado.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos á la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lia en que termino la inserción de la ley en 
la Gaceta.=(Art. 1° del Código civil).—inmediatamente que los Sres. Alcalde y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULA?., Á CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

8U8CB1PCW5 Páí» 14 CiriTAL

U n año...................... 22'50 pUs.
Seis meses................. 12 »
Tres id................. <3'50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
PBSSimcn ¡I8L COXSKJO 1)8 6IXÍ8TK08

8. M. el Rey Dou Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 249.)

Gobierno Ciuii.
Minas.—Registro número 3003.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por don 

Pedro Van Ruyskensvelde, vecino 
de Cerezo de Riotirón, según cédula 
personal número 980, que ha exhi
bido, se ha presentado en este Go
bierno civil, a las doce horas y diez 
minutos del dia 18 del corriente 
mes, una solicitud de registro de 46 
pertenencias, para la mina titulada 
Mauricio, de mineral de sulfato de 
sosa, sita en Cerezo de Riotirón, en 
el paraje llamado San Andrés y 
otros, término munióipal de id., con 
arreglo a la siguiente designación: 
Se tendrá como punto de partida la 
estaca 6 de la mina San Vítores, nú
mero 2.909 y desde él se medirán 
200 metros al N. 29° O. y se pondrá 
la primera estaca; 100 al E. 29° N. la 
segunda; 200 N. 29° O. ¡a tercera; 
100 E. 29- N. la cuarta; 200 N. 29° 
01 la quinta; 100 E. 29° N. la sexta; 
200 N. 29- O. la séptima; 100 E. 29° 

la octava; 200 N. 29- O. la no
vena; 100 E. 29° N". la décima; 100 
f 29- 0. la once; 100 E. 29- N. la 
doce; 200 N. 29‘ O. la trece; 100 
01 29° 8. la catorce; 100 N. 29° O. la 
quince; 200 O. 29- S. la dieciseis;

N. 29- O. la diecisiete; 300 O. 29° 
la dieciocho, y oon 1.300 S. 29°E.se 

egará a la primera estaca y queda- 
cerrado el perimetro de las per- 

t6Qenci«s soletadas. Los rumbos se 

hallan referidos al N. V. y los gra- ¡ 
dos son sexagesimales.

2,- Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anuncios 
de este Gobierno civil y en el pueblo 
de Cerezo de Riotirón, insertándose 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que si alguna persona tu
viere que oponerse lo verifique an
te mi autoridad, en la forma y plazo 
de treinta dias que están prevenidos 
por el articulo 24 de la ley de 
Minas de 6 de julio de 1859 refor
mada por la de 4 de marzo de 1868.

Burgos 24 de agosto de 1920.
Román García Novoa.

Registro número 3004.

D. Román García Novoa, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: 1.” Que por don 

Pedro Van Ruyskensvelde, vecino 
de Cerezo de Riotirón, según cédula 
personal número 980, que ha ex
hibido, se ha presentado en este Go
bierno civil, a las doce horas y 
veinte minutos del dia 18 del co
rriente, una solicitud de registro de 
84 pertenencias, para la mina titu
lada Arsenio, de mineral de sulfato 
de sosa, sita en Cerezo de Riotirón, 
en el paraje llamado Vallejo, Prado 
y otros, término municipal de idem, 
con arreglo a la siguiente designa
ción:

Se tendrá como punto de par
tida la estaca número 5 de la mina 
San Vitores, número 2909, y desde 
él se medirán 200 metros al E. 29°
N. y se pondrá primera estaca; 100 
al N. 29° O. la segunda; 200 O. 29° 
S. la tercera; 100 al N. 29° O. la 
cuarta; 200 O. 29° S. la quinta; 100 
al N. 29° O. la sexta; 200 O. 29° S, 
la séptima; 100 N. 29° O. la octava; 
100 O. 29° S. la novena; 100N. 29°
O. la décima; 200 al O. 29° S. la on
ce; 100 al N. 29° O. la doce; 200 al 
O. 29° S. la trece; 100 al N, 29° O. la 
catorce; 200 al O. 29° S. la quince; 

100 al N. 29° O. la dieciseis; 200 al 
O. 29° S. la diecisiete; 100 al S. 29° 
E. Ib dieciocho; 100 al O. 29° S. la 
diecinueve; 200 al S. 29° E. la vein
te; 100 al O 29° S. la veintiuna; 200 
al S. 29° E. la veintidós; 100 al oeste 
29° S. la veintitrés; 200 al S. 29° E. 
la veinticuatro; 100 al O. 29° S. la 
veinticinco; 100 al S. 29° E. la vein
tiséis, y con 1700 al E. 29° N. se 
llegará al punto de partida. Los rum
bos se hallan referidos al N. V. y 
los grados son sexagesimales.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertán
dose también en el Boletín Ofi
cial de la provincia, para que si 
alguna persona tuviere que oponerse 
lo verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de treinta dias que es
tán prevenidos por el articulo 24 de 
la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 24 de agosto de 1920.
Román García Novoa.

Aprovechamiento de aguas.

D. Alfredo Ruiz Ogarrio ha pre
sentado el proyecto correspondiente 
al aprovechamiento de aguas que 
tiene solicitado para derivar del rio 
de Las Conchas 90 litros de agua 
por segundo con un salto de 45 me
tros en jmisdicción del pueblo de 
Haedo de las Pueblas, Ayuntamiento 
de Merindad de Valdeporres y des
tinar la fuerza a molienda de cerea
les, producción de energia eléctrica 
y otros usos industriales.

Todas las obras que comprende el 
proyecto, excepto la presa y el canal 
de desagüe que se emplazarán en 
terrenos de dominio público, se cons
tituirán en terrenos de propiedad 
del peticionario.

La presa tendrá l‘6O metros de 
altura sobre el lecho del rio y se 

emplazará a 20 metros aguas abajo 
de un molino harinero, quedando su 
coronación a nivel de la solera del 
arco de salida de aguas del citado 
molino.

El canal de derivación arrancará 
del extremo de la presa de la margen 
izquierda del rio y tendrá de longi
tud 38‘25 metros hasta el depósito 
de carga y en su origen una compuer
ta para regular la entrada del agua 
en las avenidas y un aliviadero de 
superficie.

Del depósito partirá la tubería 
forzada de 200 metros de longitud 
que terminará en la casa de máqui
nas, de donde saldrá el canal de 
desagüe que devolverá el agua al 
rio íntegramente.

Lo que se anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 
13 del Real decreto de 5 de septiem
bre de 1918, para que los interesa
dos puedan interponer ante este Go
bierno civil las reclamaciones que 
estimen procedentes contra la con
cesión que se solicita, en el plazo de 
treinta dias, a contar desde el dia 
siguiente de la fecha de este perió
dico oficial, durante cuyo plazo esta
rá el proyecto de manifiesto en la 
Jefatura de Obras públicas, para que 
pueda ser examinado por el público 
en las horas hábiles de oficina.

Burgos l.° de septiembre de 1920.

Delegación de Hacienda

EL GOBERNADOR,
Román García Novoa.

1 por 1OO de formación de matrículas 
de la contribución industrial.

Desde esta fecha hasta el dia 30 
de septiembre próximo he dispuesto 
quede abierto en esta Depositaría 
Pagaduría el pago del 1 por 100 que 
como premio de formación de ma
triculas déla contribución industrial, 
correspondientes al ejercicio de 
1919, tienen que percibir los Alcal
des y Secretarios de los Ayunta
mientos de esta provincia.

Para hacer efectivos dichos pre

29%25c2%25b0E.se


hitos persona!mente, los interesados 
tienen que presentarse con una cer
tificación expedida por el Alcalde 
actual, o quien le sustituya, si aquel 
fuere el interesado, para percibir la 
cantidad, en la que consten los nom
bres de los que en la época a que 
corresponden los citados premios 
desempeñaban los expresadoscargos.

Los que quieran realizarlos por 
medio de autorización se ajustarán 
al modelo que a este anuncio se 
acompaña, pudiendo autorizarse mu
tuamente los Alcaldes y Secretarios 
cuando uno de ellos quiera presen
tarse al cobro personalmente.

Las cantidades correspondientes 
a Alcaldes o Secretarios que por fa
llecimiento, cambio de vecindad u 
otra circunstancia no puedan firmar 
las autorizaciones, no podrán ser 
percibidas por ninguna otra perso
na, y solamente los herederos de los 
fallecidos o los verdaderos interesa
dos podrán rec.amar directamente a 
esta Delegación de Hacienda en la 
forma establecida por las disposi
ciones vigentes en materia de recla
maciones.

Las sumas que en el plazo señala
do no se hagan efectivas, serán rein
tegradas al Tesoro, pudiendo des
pués reclamarlas en la forma esta
blecida, aquellos que en derecho les 
correspondan.

Los Alcaldes o sustitutos que au - 
toricen las certificaciones acreditati
vas de la legitimidad de firmas y 
desempeño de cargos en el año a que 
corresponde este crédito, serán res
ponsables de cualquier reclamación 
que por falsedad se presentara.

Burgos 28 de agosto de 1920—E1 
Delegado de Hacienda, A, Chápuli 
Navarro.

Modelo de autorización.
(Timbre móvil de 10 céntimos).

Los que suscriben, Alcalde y Se
cretario del Ayuntamiento de.... en
el año de 19... en que se formó la ma
tricula de la contribución industrial 
correspondiente al ejercicio de 1919, 
han acordado autorizar legalmente 
a O..... vecino de,.,, para que en su
nombre y representación perciba en 
la Depositaría Pagaduría de Hacien
da de Burgos el importe señalado 
por premio de dicho srvicio, fir
mando su nómina,

En.,., a.... de septiembre de 1920. 
El Alcalde, El Sechetabio, 

D..., Alcalde (1).... del Ayuntamien
to de.en esta fecha,

Certifico: Que las firmas que apa
recen en la anterior autorización son 
legítimas, los interesados desempe
ñaron en dicho año los cargos de 
Alcalde y Secretario respectivamen
te, y formaron la matricula de la 
contribución industrial a que la mis
ma se refiere.

En..../a..,. de septiembre de 1920, 
(Firma del que notifica).

(Sello del Ayuntamiento).

(1) Cuando el qoe t^nga que percibir sea el 
Abralde actual, cert-fi ará el que je sustituya en 
cargos, poniendo en la llamada (1) íuncíonw 
por incompatibilidad del propietario.

Pronidenclus Udiclalei.
Aranda de Duero.

D. Martin Espinel Aguado, Juez de 
instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Qne 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la 
causa seguida en este Juzgado sobre 
atentado contra Buenaventura Sa
cristán de Diego, se sacan a segun
da pública subasta, con rebaja del 
25 por 100, por término de veinte 
dias, y como de la propiedad de 
dicho apremiado, las fincas siguien
tes, radicantes en término municipal 
de Fuentenebro.

Fincas embargadas.
Una tierra en la Posada, de 21 

áreas, linda O. arroyo y P. Eleuterio 
García, tasada en 8 pesetas.

Otra en el Bosque, de dos y 10, 
linda N. y O. Gregorio Tristán, sur 
Toribio García y P. Alejando Bue
no, en 2.

Otra en la Veguilla, de dos y 20, 
linda O. Antonino Ulloa, S. Eusebio 
de Blas y P. camino, en 2.

Otra en Cantipalos, de 12 y 60, 
linda O. Mateo González, S. Damián 
Ulloa y P. Esteban Ulloa, en 4.

Otra en los Guíjares, de seis y 30, 
linda O. Mariano Otero, S. camino 
y P Bernarda Pecharromán, en 5.

Otra en la Luisa, de cuatro y 20, 
linda O. Francisco Esteban, S. Fe
liciano Contreras y P. Eusebio de 
Blas, en 1*75.

Otra en Mariano Ayuso, de 10 y 
50, linda O. Bernardo Pecharromán, 
S. Eusebio de Blas y P. Cipriano 
Pecharromán, en 1.

Otra en Valdeorilla, de 14 y 70, 
linda O. Bernabé González, S. ca
mino y P. baldio, en 5.

Un huerto en la Regadera, de una 
área, linda O. Julián Otero, S. Eu
sebio de Blas y P. arroyo, en 2.

Otra tierra en el Callejón, de una 
área, linda O. herederos de Grego
rio Gómez, S. camino y P. arroyo, 
en 2.

Otra en los Cuadros, de id., linda
O. arroyo, 8. Mauricio Posadas y
P. Vicente Benito, en 3.

Una era en las de Arriba, de dos 
áreas y 10 centiáreas, linda O. Juan 
García, S. Juan Ayuso, P. cañada 
y N. herederos de Juan Mavor, 
en 1*50.

Una viña en Carretorre, de tres 
áreas y 60 centiáreas, linda O. Isi
doro Cano, 8. Andrea García y po
niente Gabriel Esteban, en 2.

Otra en los Gumieles, de siete, 
linda O. Nicolás Parra, 8. Felipe 
Pardilla y P. Cayetano Pecharro
mán, en 4.

Otra en Tocador, de tres y 75, 
linda O. Tiburcio Benito, 8. camino 
y P. Tiburcio Benito, en 2,

Otra en la Villa, de id., linda 
O. Manuel de Andrés, 8. Andrés 
Pecharromán y P. Leoncio Ulloa, 
en 2.

Otra en el Terrubio, de id., linda 
O. Lesmes Pecharromán, 8. Pablo 
Benito y P. rsídoro Cano, en 2'50.

Otra al Chorro, íe tres y 55, lin
da O. Pablo Posadas, 8. Domingo 
Cano y P. baldío, en 2.

Otra en el Rubial, de siete y 95, 
linda O. Feliciano Sanz, 8. Esteban 
Olalla y P. Santos Olalla, en 3.

Otra en Cabeza-Gorda, de cuatro 
y 50, linda O. Eusebio de Blas, sur 
Eugenio Migueláñez y P. Jerónimo 
Casado, en 3.

Una casa en la calle Mayor, linda 
derecha Eusebio de Blas, izquierda 
Nicolás Parra y espalda Niceto Ra
mírez, y parte del corral del mismo 
Buenaventura, en 30.

Una bodega en Oarra-Aranda, con 
100 cántaras de envás, linda dere
cha camino, izquierda José Sacris
tán y espalda Eladio Bergón, en 6.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta comparezca ante 
este Juzgado, donde tendrá lugar el 
remate, el día 27 de septiembre 
próximo, a las doce de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio; que pa
ra tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente en la 
forma que la ley previene una can
tidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, 
y que no existen títulos de propie
dad de dichas fincas embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 31 
de agosto de 1920.=Martin Espinel. 
—Angel Alonso.

D' Martin Espinel Aguado, Juez de 
Instrucción de este partido,
Por el presente hago saber: Que 

en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas por la cau
sa seguida en este Juzgado sobre 
hurto contra Anacleto Ortega Pas
cual, se sacan a segunda pública su
basta, con rebaja del 25 por 100, por 
término de veinte dias y como de la 
propiedad de dicho apremiado, las 
fincas siguientes, radicantes en tér
mino municipal de Fuentelcésped.

Fincas embargadas.
Una tierra en la Erilla de 32 áreas 

y 20 centiáreas, que linda N. y E. 
Regino Soria, 8. Anacleto Ortega 
y O. erial, valuada en 75 pesetas.

Una tierra al pago de Carrevalde- 
herreros de 19 y 50, linda N. y 8. 
camino, O. Maria del Val y N. Ene- 
torio Gómez, en 300 pesetas.

Lo qne se hace-público a fin de 
que la persona que desee tomar par
te en la subasta comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, donde 
tendrá lugar el remate el día 29 del 
mes actual, a las doce de su mañana, 
advirtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio; que para 
tomar parte en la misma es nece
sario consignar previamente en la 
forma que la ley previente, una can
tidad igual al 10 por 100 efectivo 
del tipo de la subasta, y que no exis
ten títulos de propiedad de las fin
cas embargadas.

Dado en Aranda de Duero a 1.* de 

septiembre de 1920.=Martin £<; 
nel.—Angel Alonso.

Lerma.
D, Vicente Henche y Yagüe, jUe 

de Instrucción de este partido 
Hago saber: Que el dia 20* je 

septiembre próximo, y hora de lSs 
once, tendrá Jugar en este JUZgad’ 
y en el municipal de Pinilla J^ 
monte, la segunda subasta, con reba' 
ja del 20 por 100 de los bienes qae 
luego se expresarán, embargadosL. 
ra pago de costas que adeuda León- 
ció Orcajo en juicio de desahucio 
seguido contra el mismo por Viesa' 
te de la Peña, advirtiéndose a l0! 
Imitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán consignar sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter- 
ceras partes del tipo de subasta, y 
que los títulos de propiedad serán 
de cuenta del comprador.

Dado en Lerma a 28 de agosto 
de 192O.=Vicente Henche__Porsu
mandado, Vicente de la Mata.

Bienes que se subastan, sitos en Pin¡. 
lla-Trasmonte.

Una tierra en el sitio llamado Vi- 
Uiza, de 12 áreas de extensión, ta
sada en 30 pesetas.

Otra en el mismo sitio, de 24 
en 60.

Otra en Pradillo, de 12, en 15.
Otra en Miralobueno, de id.,en 10. 
Un arcón de madera, en 10.

Fre chilla.
Requisitoria.

D. Leocadio Támara García, Juez 
de Instrucción de este partido,
En virtud de providencia dicta- 

tada con esta fecha en el sumario 
que instruyo por estafa y medianti 
a ignorarse el actual domicilio o pa
radero del procesado Jerónimo Ro
dríguez Crespo o Jerónimo Crespo 
Moreno, de 18 a 20 años, soltero, 
vendedor ambulante, hijo de Pedro 
y Ana María, natural de Palencia 
y domiciliado últimamente en Bur
gos, calis de Saldaña, núm. 1, P*s0 
segundo, el cual es da estatura alta, 
pelo negro, ojos pardos, nariz y bo- 
ca regulares y viste decentemente, 
he acordado citarle y emplazarle t 
fin de que en el término de di» 
dias, contados desde la publicas® 
de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzga
do a fin de ser reducido a prisioe, 
bajo apercibimiento de ser decía**®- 
do rebelde y pararle el perjura®* 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y 
go a todas las Autoridades, sean® 
viles o militares, procedan a la b®- 
ca, captura y conducción a 
Juzgado o a la Cárcel del partido **■ 
referido procesado.

Dado eh Frechilla a 16 de 
de 1920.=xLeocadio Támara. 
Secretario, P. 8., Luis FérnásM
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Oficiales
AUDIENCIA de burgos

Secretaría de Gobierno.
Verificado el alarde general de 

cansas que, procedentes de los Juz- 
de instrucción de esta provin- 
hallan en estado de ser some

tidas al conocimiento del Tribunal 
del Jurado en el actual cuatrimestre, 
el limo. Sr. Presidente de esta Au
diencia se ha servido señalar, de 
conformidad con lo prevenido en el 
párrafo último del articulo 42 de la 
ley del Jurado, el dia 18 de octubre 
próximo, para dar principio a las 
cesiones de dicho periodo, en el lo
cal destinado al efecto, en el edificio 
que ocupa esta Audiencia.

En el sorteo celebrado, conforme 
al artículo 44 de la misma ley, han 
resultado elegidos los jurados y su
pernumerarios que a continuación 
se insertan, con expresión del parti
do a que pertenecen, de las causas 
incoadas en el respectivo Juzgado 
de instrucción, de las cuales han de 
conocer, y horas señaladas para las 
vistas, que son los días y horas en 
que los dichos jurados y sus super
numerarios deberán presentarse en 
esta Audiencia.

gados 

nía. se

PARTIDO JUDICIAL DR VfLLIRCAYO

Cabezas de familia.
1 D. Abino González Llarena,

vecino de Castilla la Vieja.
2 D. Francisco González Terro

nes, id.
3 D. Saturnino López Pereda,

idem.
4 D. Juan Arija Salazar, Berbe-

rana,
o D. Toribio Brizuela Muga, 

Mecindad de Montija.
6 D. Julián Infante Peña, Do-

bro.
7 D. Hilario Gutiérrez Zorrilla,

Espinosa de los Monteros.
8 D. Santiago Aja Muro, id.
9 D. Gregorio Baranda Pardo,

idem.
10 D. Domingo Pardo Zorrilla,

idem.
11 D, Hipólito Mazóa Sainz, id,
12 D. Pedro López Pereda, Junta

de Oteo.
I9 D. Angel Llanos Rivacoba, id.
14 D. Domingo Martínez Mardo

ni s, id.
10 D. Martín Antuñano Fernán- 

dez, Junta de la Cerca. 
Doroteo Mardones Belloso, 
Junta de Rio de Losa.

D. Emilio Zuñeda Cadiñanos, 
M Medina de Pomar, 
19 n‘José Vienaro Alonso, id.

• Nicolás Fernández Roías, 
a idem.

D> Nemesio Soto Gatazos, id. 

Capacidades.
D* Joaé María Cámara Goya, 

j _ Aforados de Moneo.
• Juan Fernández Sedaño, 

Dobro.

3 D. Carlos González Martínez,
idem.

4 D. Pablo López Sedaño, Medi
na de Pomar,

5 D. Pablo Diez Zorrilla, id.
6 D. Anastasio Fernández Fer

nández, id.
7 D. Dionisio Aguilar Martínez,

idem.
8 D. Simón Ordoño Ortiz, Me-

rindad de Castilla la Vieja.
9 D. Pedro Martínez Serna, id.

10 D. Mariano Ayala Plágaro, Ju
risdicción de San Zadornil.

11 D. Cesáreo Sáez y Sáez, Jan
ta de Puentedey.

12 D. Braulio Vállate Ortega,
Junta de Rio de Losa.

13 D. Fernando Alvaréz Castro,
Cuesta Urria.

14 D. Antonino Pinedo Mardones,
Villalba de Losa.

15 D. Sergio Hierro Pozas, Junta
de San Martín de Losa.

16 D. Julián Alonso Moral, Cues
ta Urria.

Cabezas de familia.
1 D. Agapito González Gonzá

lez, Burgos.
2 D. Venancio García Gonzalo,

idem.
3 D. Eulogio Rengel Clares, id.
4 D. Simón Fonturbel Ubierna,

ídem.

Capacidades.
1 D. Alfonso Vadillo García,

Burgos.
2 D. Teodoro Puente Sauz, id.
Causas que habrán de conocer: 

Una procedente del Juzgado de ins
trucción de Villarcayo, señalada 
para el dia 18 de octubre próximo, 
a las diez de su mañana, seguida 
contra Canato Aroeo, por incendio. 
Otra para el dia siguiente, del pro
pio Juzgado, a la misma hora, con
tra Teófila Pérez, por robo. Otra 
para el siguiente dia, del propio 
Juzgado, a igual hora, contra Vicen
te Barrio, por violación. Y otra para 
el siguiente día, a la precitada hora, 
del referido Juzgado, contra Fran
cisco Fernández, por homicidio.
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Cabezas de familia.
1 D, Galo Cabezón Ballesteros,

vecino de Castrovido.
2 D- Félix Barriuso Cabezón, id.
3 D. Marcelo Mambrilla Balles

teros, id.
4 D. Juan Montero Esteban, id,
5 D. Eutiquio García González,

Mambrillas de Lara.
6 D. Toribio González Cuesta,

idem.
7 D. Angel García González, id.
8 D. Domingo Cubillo González,

ViUoruebb,
9 D. Leandro Blanco Alonso, id.

10 D. Enrique Martin Labastida,
Vizcaínos.

11 D. Román Gutiérrez Gómez,
idem.

12 D. Bernabé Martines Ñuño,
San Milláu da Lata.

13 D. Daniel Puente Blanco, id. 
' 14 D. Manuel Alonso Portugal,

Santo Domingo de Silos. 
: 15 D. Luis Alameda Molero, id.

16 D. Manuel Mariano^Domiugo,
idem.

17 D. Victor Pablo Mediavilla,
Vilviestre del Pinar.

' 18 D, Valeriano Benito Olalla, 
Hacinas.

19 D. Pedro Peña Peña, Mamolar.
20 D. Agustín Martín García, Va

lle de Valdelaguna.

Capacidades.
• 1 D. Martin Gutiérrez Hortigüe- 

la, Contreras.
2 D. Julián Marcos Andrés, Ca-

nicosa de la Sierra.
3 D. Antonio Pascual Ibáñez,

idem.
4 D. Hermogenes Benito Chico

te, id.
5 D. Emérito Garata Vega, Bar-

badillo del Mercado.
6 D. Luis Blanco Sáiz, id.
7 D. Carlos Richart García, Bar-

badillo de Herreros.
8 D. Pío García Grande, Horti-

güela.
9 D. Enrique Elvira Elvira, Ra

banera del Pinar.
10 D. Pablo Contreras Esteban,

idem.
11 D. Arsenio Rica Diez, Huerta

del Rey.
12 D. Sixto Palomero Pérez, La

Gallega.
13 D. Gregorio Romero Benito,

Arauzo de Salce.
14 D. Lucas García Esteban, Mo

nasterio de la Sierra.
15 D. Juan Aragón Hernando,

Espinosa de Cervera.
16 D. Simeón Bueno Mozo, Ma

molar.

Cabezas de familia.
1 D. Victor Nebreda Angulo,

Burgos.
2 D. Valentín Ortego Sanz, id.
3 D. Domingo Pablo y Pablo,

idem.
4 D. Pedro Pérez Canales, id.

Capacidades.
1 D. Rafael Vega Ugarte, Bur

gos.
2 D. Antonio García González,

idem.
Causas que habrán de conocer: 

una señalada para el dia 2o de oc
tubre a las diez de su mañana, pro
cedente del Juzgado de instrucción 
de Salas de los Infantes, seguida 
contra Gabino Huerta, sobre viola
ción, y otra para el siguiente dia, 
del propio Juzgado, a la misma 
hora, seguida contra Casimiro Ayo- 
so, sobre homicidio.

Lo que se hace público en el pre
sente Bolktin O vicia i. de esta pro
vincia para conocimiento de los in
teresados.

Burgos L* de septiembre de 199ÍK 
"Kl Secretario de Gobierno, Rafael 
Domo,

Alcaldía de Poza de la Sal.

Habiendo acordado el Ayunta
miento y Junta municipal de mi 
presidencia la construcción de una 
central eléctrica para el alumbrado 
público y particular, destinando 
también la energía eléctrica para un 
molino harinero, municipaliz?.ndo el 
servicio, aprovechando el salto de 
agua del cauce molinar de los pro
pios de esta villa, se pone en cono
cimiento del vecindario que el pro
yecto facultativo se halla de mani
fiesto por término de quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que puedan examinarlo y hacer 
las reclamaciones que crean conve
nientes dentro de dicho plazo todos 
los particulares que lo consideren 
oportuno.

Poza de la Sal 27 de agosto de 
192O.=E1 Alcalde, Policarpo de la 
Fuente.

Alcaldía de Quintanilla-Somuñó.
Con fecha 6 de septiembre próxi

mo, dará principio la recaudación 
de la cobranza de los repartimientos 
municipales de este distrito, confec
cionados con arreglo a los precep
tos de tributación del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, en 
sus artículos 28 y 36 del mismo, 
respecto al primero y segundo tri
mestres del ejercicio actual de 1920- 
1921, hasta el dia 30 inclusive y 
en las horas reglamentarias en la 
oficina recaudadora de D. Felipe 
Sanz Veloso, Santa Agueda, 32, a 
excepción del dia 19 que realizará 
dicha cobranza an la sala consisto
rial de este Ayuntamiento como Re
caudador nombrado por el mismo.

Advirtiendo a todos los contribu
yentes que, con arreglo a la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, en su 
articulo 50, incurrirán en el apremio 
de primer grado si no satisfacen sus 
respectivas cuotas en el plaza mar
cado o dentro de los tres días si
guientes del mes que sigue en dicha 
oficina.

Lo que se hace público en el Bo- 
letin Oficial de la provincia a fin 
de que los contribuyentes forasteros 
puedan enterarse y no aleguen ig
norancia.

Quintanilla-Somuñó 31 de agesto 
de 192O.=E1 Alcalde, Pablo Benito.

Baanclos pariicaiam
Alcaldía de CmMfc ti Val.

Ante esta Alcaldía se ha presen
tado el vecino de esto pueblo Dfo- 
nisio Domingo, manifestando que ha 
encontrado en el campo entre los 
sembrados abandonadas des teses 
lanares merinas, de las señales si
guientes: la mía cornuda, con des
punte y mena en la orejis derecha 
por detrás y muesca por delante en 
la oreja izquierda, y la oirá las efe- 
mas señales a excepct&a do que éste 
es mocha, ambas cerradas y llevan 
dos marcos de pee que parvee una



C en mal estado en el lado derecho 
del cuarto trasero y vacio,

El que se orea ser su dueño puede 
pasar a recogerlas dentro del plazo 
de treinta dias, previo el pago de 
los gastos ocasionados, pues pasado 
el plazo, serán vendidas ei ptiblica 
subasta, en la sala del Ayuntamiento.

Castrillo de Val 15 de agosto de 
1920.=E1 Alcalde, Benito Pascual.

A LOS AYUNTAMIENTOS

En la imprenta de Valentín 
Amáiz, Socio y Sucesor de A. 
Diez y Compañía, se hallan a la 
venta relaciones de subsistencias.
Almirante Bonifan, 25 y 25.—Burgos.

EXPOSICION DE MAQUINARIA AGRICOLA

Sin duda alguna va a constituir 
un verdadero éxito la próxima expo
sición de maquinaria agrícola que se 
inaugurará en ésta el dia 4 de sep
tiembre. Tomará parte activa en este 
concurso la industria alemana, pu
jante como siempre a pesar de los 
quebrantos sufridos durante la gue
rra.

D. Julián de Celaya que represen
ta en toda la provincia de Burgos a 
la casa alemana de Felix Schlayer, 
sucesor de Alberto Ahles, presen
tará en la próxima exposición ma
terial de lo más moderno que se 
conoce. Entre él podrán ver nues
tros agricultores la trilladora, Triun
fo Lanz del pequeño modelo, mo
vida con Ergomovil, el tractor Lanz 
que arará con trisurco, las célebres 
sembradoras Rud Sack San Ber
nardo que solo en simiente eco
nomizan del 25 al 40 por 100; dis
tribuidoras de abono, seleccionado- 
ras de granos, corta pajas, corta raí
ces, molinos trituradores, cultiva
dores, arados de varios sistemas, 
etc, etc., es decir, todo lo más mo
derno y perfeccionado que hasta el 
dia se conoce.

El Sr. Celaya se proponía pre
sentar también en esta exposición 
para que los labradores le conocieran 
y compararan con otras marcas, el 
nuevo material de siega fabricado 
por la célebre fábrica alemanaKrupp, 
de universal renombre por la cons
trucción del material de guerra; pe
ro esto no ha sido posible porque 
todas las segadoras que llegaron 
para la campaña pasada se vendie
ron enseguida con tanta facilidad, 
que hasta el año próximo no po
dremos admirar ese nuevo alarde de 
la industria alemana, en competen
cia con todo lo que hasta ahora se 
ha hecho, por su construcción aca
bada y calidad de material inmejo
rable.

Ni uno solo de los labradores de 
esta zona debe dejar de visitar la 
próxima exposición, porque en ella 
hallarán enseñanzas nuevas que pue
den economizar en todos los órdenes 
el coste de las labores agrícolas, 4


